
























INFORME DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMUNA 7



PLENARIO 132 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2025

La Comisión de Seguridad, con varios de sus integrantes, par�cipó de la reunión mensual 

del Programa "Comisarías Cercanas" que se realizó el jueves 4 de se�embre pasado en el 

Colegio " Niñas de  Ayohuma" sito en Asamblea 1221, Pque. Chacabuco. Las autoridades 

presentes: Crio. Inspector Leonardo Altesini, y los �tulares de las Crías. : 7-A

 Alejandro Ghiorzi, 7 -B- Salazar y 7- C, Carlos Barreto; Inves�gación Criminal Crio Pablo 

Aksiuk; del Mrio. de Seguridad- el Asesor David Kucawca, Carlos A. Lage y Andrés Monsalvo;

por la Comuna 7 -  Candela Guerrero y Hernán Ramírez.

La información sobre lo allí acontecido obra en el Anexo Nro. 1, el que en 3 fojas ú�les se 

acompaña adjunto al presente, conteniendo datos estadís�cos varios y grá<cos respec�vos.

Informamos que la próxima reunión mensual de dicho programa se realizará mañana 

jueves 9 a las 18,15 en el Colegio República del Salvador sito en Ar�gas 878- Barrio de 

Flores y contará con la presencia del Ministro de Jus�cia Sr Gabino Tapia.

Asimismo, informamos que la próxima reunión del Fosep se efectuará en nuestra Comuna 

en noviembre en lugar, fecha y horario que oportunamente se informará.

La Comisión reitera su postura sobre el mayor aprovechamiento de los �empos del 

Plenario, consignando en nuestros informes mensuales solo los Ctulos de nuestra ac�vidad,

en tanto los Anexos que los conforman pueden ser consultados en el si�o web de nuestro 

Consejo Consul�vo.

elenagallardo2@yahoo.com.ar/11-6246-7623







Informe de la Secretaría de Organización para el Pleno n° 132 del Consejo Consul:vo Comunal de la Comuna 7 que

se realizará el 8 de octubre del 2025 en el CENS n° 30 sito en Avda. Eva Perón 1502.

Es importante hacer referencia a las normas que permiten legalmente nuestra existencia como órgano Comunal, a 

saber:---- La Cons�tución Nacional vigente, en su Art. 129 estableció un régimen de gobierno autónomo para la 

Ciudad y la habilitó a dictar un ins�tuto organiza�vo de sus Ins�tuciones. La Cons�tución de la Ciudad de Buenos 

Aires fue sancionada por la Convención Cons�tuyente de la Ciudad el 1° de octubre de 1996. Se determino el día 10 

de octubre como fecha conmemora�va de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires, la que corresponde al 

próximo viernes. A posteriori, el 1-9-2005 se prueba por abrumadora mayoría la Ley 1777, más conocida como Ley 

de Comunas, la que el mes pasado cumplió 20 años. La trayectoria del �empo, los avales legales y la voluntad 

polí�ca no han sido su<cientes para impulsar la Democracia Par�cipa�va y la Descentralización del poder en la 

Ciudad. Esta situación no es la mejor que podemos esperar como vecinos integrantes de la Democracia Par�cipa�va 

que espera el cumplimiento de las competencias exclusivas y concurrentes determinadas en la Ley de Comunas, para

que esta sea un hecho y no como ahora que esta debilitada por falta de uso

Discurso de Carlos Wilkinson 02-09-25

Yo voy a hablar un poco de la pericia de los vecinos para conseguir las Comunas, en realidad es una lucha que �ene 

tres etapas diferentes. La primera etapa nace con el 19 y 20 de diciembre, en esa época la movilización vecinal en la 

Ciudad de Buenos Aires era muy fuerte, acuérdense que hasta echamos a un Presidente que se fue en helicóptero, 

había Asambleas prác�camente en todos los barrios. Esa situación de movilización hizo que muchos vecinos que 

par�cipábamos de ellas descubriéramos que en la Cons�tución de la Ciudad había un Título sexto de Comunas que 



nos resultó muy interesante para lo que estábamos viviendo en esas Asambleas. Entonces empezamos a 

movilizarnos en ese sen�do y hubo un Legislador, Roy Cor�na, que nos llamó y nos dijo “vamos a hacer la ley de 

Comunas” y nos propuso hacer una Ley de Comunas que en su arCculo 1º decía: Autorizase al Jefe de Gobierno de la 

Ciudad a de<nir la Ley de Comunas, los vecinos nos miramos y le dijimos “estas en pedo, loco”, como vamos a hacer 

una ley con un arCculo para darle al Jefe de Gobierno la facultad de que haga él la Ley. Ahí se avivo que había un 

grupo de vecinos muy fuertes detrás de las Comunas y se propuso como Presidente de la Comisión de 

Descentralización que se formaba en ese momento dado que se renovaba la mitad de la Legislatura, o sea, 

cambiaban todas las Comisiones y él se anotó como Presidente de la Comisión y ahí nosotros dijimos bueno, lo que 

tenemos que hacer es ir a consultar a todos los barrios, ver que quieren los vecinos para las Comunas, fuimos 

durante seis meses con tres o cuatro Legisladores que nos acompañaron a conversar con los vecinos de los 48 

barrios porteños y anotamos todo lo que se planteaba y el resumen de eso fue el borrador de la Ley de Comunas. 

Ese borrador se planteó en la Legislatura, se aprobó en general y cuando se aprobó en general se paró un Legislador,

Mercado, si mal no recuerdo, y dijo ”bueno, esta es la aprobación en general pero ahora tenemos que hacer la 

votación arCculo por arCculo y esa la vamos a hacer los Legisladores que nos vamos a reunir en una Comisión dentro 

de tres meses” y a nosotros, los vecinos que habíamos estado contentos de que se sancionara la ley nos pareció una 

cosa terrible y empezamos a presionar para que esa Comisión se haga no solo con Legisladores y prác�camente sin 

pedir permiso irrumpimos en esa Comisión y se votaron ar�culo por ar�culo hasta que <nalmente salió la Ley de 

Comunas y se sanciono, esta fue la primera etapa de la ley. La segunda etapa, no sé si había sido elegido o iba a ser 

elegido Macri como Jefe de Gobierno y este había dicho con toda claridad que eso de las Comunas, que los vecinos 

“se vayan a tomar él te, yo necesito que laburen”. Entonces los vecinos decidimos pelear, hicimos una reunión en la 

facultad de ciencias sociales donde se juntaron más o menos mil vecinos de todos los barrios de Buenos Aires que 

habían estado trabajando todo esto y ahí decidimos que no íbamos a esperar a que se hagan las elecciones 

comunales para que funcionen las Comunas y decidimos hacer funcionar las Comunas nosotros, como, con Consejos 

Comunales autoconvocados, entonces empezamos a formar Consejos Comunales autoconvocados en todas las 

Comunas y empezamos a trabajar como Consejos Comunales y aunque todavía no habían Juntas Comunales 

insidiamos en los CGP, íbamos los vecinos y presionábamos por esto o por aquello hasta que <nalmente hubo un 

grupo de vecinos que se avivo que al impedirles las elecciones comunales les estaban impidiendo el derecho a voto y

entonces hicieron una demanda al Superior Tribunal de Jus�cia de la Ciudad (Amparo Lucio Montenegro) y el 

Superior Tribunal de Jus�cia de la Ciudad obligo al Gobierno de la Ciudad a dar las elecciones comunales. Ahí se 

eligieron las primeras Juntas Comunales y de esta forma termina la segunda etapa que es la implementación de las 

Comunas y entonces la ley entro en representación prác�ca. La tercera etapa es todo lo que tuvimos que hacer los 

vecinos desde los Consejos Comunales para consolidarnos, fortalecernos hasta formar Interconsejos. Ponernos de 

acuerdo fue muy diNcil, ponernos de acuerdo todos los Consejos Comunales de la ciudad en un Reglamento, en las 

Normas de Funcionamiento, bueno, esa consolidación fue la tercera etapa de la lucha con la cual los vecinos 

implementamos las Comunas. Y lo que queda por ver es que plantearnos en lo inmediato, yo creo que tendríamos 

que plantear básicamente dos cosas. La primera, hay que habituar a las Juntas Comunales a que todos los meses se 

reúnan con los Consejos Consul�vos, es decir que tendríamos que hacer una reunión mensual sistemá�camente 

entre el Consejo Comunal y la Junta Comunal ¿para qué? para plantear cuales son los temas que preocupan a los 

vecinos y que queremos que territorialmente nos tengan en cuenta y que esto se eleve al Gobierno central de la 

Ciudad. El segundo obje�vo que tenemos que plantearnos me parece que va a ser muy diNcil de conseguir, pero es 

imprescindible y es pelear para conseguir la Jurisdicción Presupuestaria de las Comunas, es decir que recién cuando 

las Comunas tengan su presupuesto propio los vecinos, los Consejos Comunales y las Juntas Comunales van a poder 

implementar los planes territoriales par�cipa�vos. Sin esto es todo un verso, es lo que nos está pasando hoy en día 

porque en realidad el que decide que se hace en cada barrio es el Gobierno central de la ciudad así que bueno eso es

lo creo que básicamente son los dos obje�vos que debemos plantearnos, los obje�vos de la lucha de este momento. 

Muchas gracias







CABA, Miércoles 08/10/2025 Plenario 132

Informe de la Comisión de Urbanismo, Hábitat y Paisaje del Consejo Consultivo Comunal de la 

Comuna 7.

Cumplimos en Informar que:
1- En los últimos meses, hemos reforzado el patrullaje para detectar las cuadrillas de poda ilegal que 
vienen trabajando en nuestra zona (Plancheta 16).
2- Seguimos esperando acciones por parte del MPF con relación a la obra ilegal de Bolivia 875, sin 
tener novedades a la fecha. Lo mismo ocurre con muchísimas otras denuncias que hemos hecho, 
pero no hemos tenido novedades del MPF al respecto.
3- A raíz de una moción presentada en el plenario 119, Continuamos esperando respuesta formal por 
parte de la Junta Comunal sobre nuestra moción, para que, en el plan de comunicación de la comuna,
se incluyan todas las actividades irregulares que se suceden en nuestra comuna y cuáles son los 
canales de denuncia y responsables en cada caso. Hemos visto algunas comunicaciones sobre poda 
y tala ilegal, pero pedimos se incluyan todas las acciones irregulares que se suceden en nuestra 
comuna y que los vecinos podemos denunciar.
4- Queda pendiente que desde la comuna nos informen fecha y hora de la próxima reunión de 
seguimiento, donde solicitamos que se hagan efectivas las reuniones con APrA, AGC, Tránsito y MPF,
para que se tomen acciones efectivas y perdurables en el tiempo, ya que la infinidad de denuncias 
que venimos realizando no llegan a nada concreto. El tiempo pasa y poco a poco nos vamos 
quedando sin Barrio, ante la inacción de las autoridades competentes. 



Por otro lado, tenemos la impresión que al haber generado algún contacto con la AGC por 

parte de los vecinos, esto desliga de esa responsabilidad a la junta comunal y queremos 

enfatizar que esto no es así. Todo reclamo de vecinos debe canalizarse a través de la junta 

comunal, independientemente de los contactos que los vecinos podamos hacer con cualquier 

organismo del estado.

La junta Comunal se expidió al respecto, pero forma muy vaga y sin mayores detalles. Mas bien 
parece una forma de excusarse al respecto y no acompañar a los vecinos en sus reiterados reclamos.
En este sentido, exigimos que desde la comuna, se tomen las acciones necesarias para abrir el 
espacio de dialogo con TODAS las áreas intervinientes y los vecinos de esta Comisión, incluyendo los
bloques de la legislatura que trabajaron esta problemática,
5- En el pasado mes de Diciembre, se promulgo el nuevo código urbanístico, que incluye el proyecto 
presentado por esta comisión, denominado Área de Desarrollo Prioritario Av Avellaneda, Art 84. Si 
bien la ley fue promulgada, aun no fue reglamentada. Sin embargo, y de manera muy llamativa, si se 
reglamentó la Capacidad Constructiva Adicional. Da la impresión que algunos proyectos o acciones, 
tienen prioridad frente a otros, que en general, forman parte de los reclamos de los vecinos. 
En este sentido, presentamos una nota declarativa el día 21 de Marzo, con Número de expediente 
Expte. N° 870-P-2025.
Es necesario que la misma se reglamente de manera URGENTE, ya que nuestro barrio se encuentra 
en peligro constante de incendios, contaminación por residuos textiles, violación de las normas 
urbanísticas y de construcción, y saturación de usos al no respetarse la normativa vigente.
Entendemos que ha llegado una comunicación por parte del GCBA para citar a los funcionarios que 
integraran las mesas de trabajo de los ADP, pero hasta le momento los vecinos, ni los integrantes de 
este CC, no hemos recibido una invitación formal al respecto.
Es IMPERATIVO, se conformen de forma INMEDIATA, las mesas de trabajo para poder abordar la 
problemática que desde hace tanto tiempo afecta la calidad de vida de los vecinos y el patrimonio de 
nuestro barrio.
6- El día 2 de Julio pasado, un camión portacontenedor, se detuvo a mitad de cuadra, de la calle 
Terrada, entre Morón y Felipe Vallese, para descargar rollos de tela a uno de los depósitos ahí 
establecidos ) aunque de forma ilegal según el Código urbanístico Actual ), alegando tener problemas 
mecánicos. Allí comenzaron a descargar la mercadería en plena via publica, cortando el transito en la 
calle Terrada y generando un caos vehicular superlativo. Se hizo presente personal de la comisaria 
7C, pero ellos al no poder constatar la falla, ni contar con equipos de remoción de vehículos, debieron 
esperar que dicha carga se baje del camión y se guarde en el depósito. Minutos después, y por obra y
gracia del espíritu santo, el camión se arregló sorpresivamente y continuo su marcha. Esta misma 
modalidad ya la hemos visto en varios lugares mas, con lo cual, solicitamos a la comuna, que arbitre 
los medios necesarios para contar con personal de tránsito permanente en la zona y poder labrar las 
actas correspondientes, llegando a remover el vehículo si fuera necesario.
7- Con gran sorpresa, nos encontramos con este post donde los funcionarios si se reúnen con la 
cámara de comerciantes, pero no con los vecinos. Nos gustaría que nos expliquen esta situación, la 
cual se viene repitiendo desde hace mucho. Un ejemplo, en una reunión que se hizo allá por 
Diciembre de 2019, en una sala que nos facilito el Padre de la Iglesia de la visitación, los legisladores 



Hernan Reyes, Claudio Cingollini y funcionarios de esta comuna, como el Arq Nestor Iglesias, 
convocaron a una reunión que pedimos los vecinos para tratar el avance de la actividad ilegal textil. A 
dicha reunión, también se invitó al Sr Joon, cuando era solo una reunión de vecinos reclamando por 
esta actividad ilegal. Hoy nos encontramos nuevamente con funcionarios al lado de los comerciantes y
lejos de los vecinos….
Tuvimos una reunión muy positiva con Park Han Joon, presidente de la Cámara Coreana, y Marcelo Freire, comunero 

de la Comuna 7. Compartimos miradas, escuchamos inquietudes y conversamos sobre los avances en seguridad y en 

el orden del espacio público, especialmente tras el megaoperativo en la calle Avellaneda.

Instancias como estas son fundamentales para seguir construyendo una ciudad más ordenada y segura

8- El mes pasado en una casa sobre la calle terrada al 800, se estuvo realizando una 
poda ilegal. Una más de las tantas que hay en el barrio. Lo distinto fue que un vecino hizo
la denuncia y mientras que esperaba que llegue la policía, el auto conducido por uno de 
los podadores, atropello a este vecino en la esquina de Páez y Terrada, dándose a la 
fuga por Av Nazca. Al mismo tiempo que esto ocurría, llega un camión de arbolado de la 
Ciudad, a levantar las ramas recién cortadas. Esto es más que sospechoso, porque 
cuando ocurren las talas legales, el camión viene al otro día o a los dos días y no en el 
mismo momento que la tala ilegal está ocurriendo. Sería necesario tener alguna 
explicación de las autoridades a tamaña coincidencia.
Otro punto muy grave de este caso, es que la Fiscalía resolvió que el vecino, se arrojo 
sobre el auto y no que el conductor lo atropello, dejando nula la denuncia y archivándose 
el caso.
9- El pasado miércoles 3 de Septiembre, el jefe de gobierno, Sr Jorge Macri, genero una 
reunión con vecinos en el salón ubicado en la Av Alberti al 2400, proponiendo un espacio 
de dialogo con los vecinos, a fin de conocer la problemática que nos afecta. 
Lamentablemente esto quedo solo en el título, ya que, al inicio de la charla, el mismo jefe 
de Gobierno, anticipo que el iba a comentar sobre tres temas, que a su entender, eran los
mas importantes para exponer y dejo claro que nuestra problemática con la actividad 
textil y sus derivados, quedaban para otro momento. Tal es así que, durante el desarrollo 
del evento, el Sr jefe de gobierno, sostuvo una postura muy poco educada hacia los 
vecinos y no solo se manifestó de manera jocosa y burlona, sino que además, no dio 
lugar a que los vecinos comentes las problemáticas ya que a cada palabra, interrumpía y 
llevaba al vecino hacia a donde a él le interesaba. En resumen, fue una perdida de 
tiempo para los vecinos y una muestra de la falta de respeto que tiene nuestra clase 
política. En su posición de poder, debería mostrarse como alguien más empático y 
consciente de los problemas de la ciudad y del barrio, y no como un patrón de estancia…
Al día de hoy, nadie del Gob central o desde la comuna se ha contactado con esta 
comisión para retomar los temas, que intentamos exponer en la reunión.



10- Hace unas  semanas tuvimos una reunión en el centro de jubilados de la plaza de los 
periodistas, donde concurrió el Secretario de vinculación ciudadana, Sr Ezequiel Sabor. 
Atento a nuestros reclamos, aun no hemos tenido devolución al respecto, siendo que es 
la secretaria que más interés debería tener en mantener la relación estado-vecinos, el 
silencio ha invadido dicha secretaria, por lo menos, hasta el momento.

Paradójicamente, el otro día nos enteramos que el ex presidente de la junta comunal 
número 7, del periodo 2019-2023, Ing Federico Bouzas, paso a desempeñarse como Sub
secretario de dicha secretaria, algo que nos parece inaudito, ya que su gestión como 
presidente de la junta comunal, se caracterizo por no poner el mínimo esfuerzo en recibir 
y acompañar a los vecinos. Solo basta ver las actas de este consejo en dicho periodo y 
además quiero sumar un hecho aberrante que ocurrió el 28 de Julio de 2023, cuando 
citamos el Sr Bouzas a recorrer el barrio, partiendo de la esquina de Páez y Bolivia, 
cuando advertimos que dos trabajadores del taller/depósito clandestino de Páez 2645, 
estaba vertiendo residuos textiles en los contenedores domiciliarios. Les informamos que 
eso esta prohibido indicando que estábamos con gente de la comuna, y estas dos 
personas, agredieron con golpes de puño y patadas a dos vecinos de los que estábamos 
ahí. En ese momento le pedí a Bouzas que tome acciones, y muy tranquilamente y sin 
mover un dedo, me dice ahora llamo a la policía…la ver su inacción, decidí llamar yo a la 
policía quienes arribaron raudamente y se labraron actas del caso. El Sr Bouzas, dio 
muestra de desinterés e incapacidad en su gestión, sin embargo, se lo premia con una 
sub secretaria y además, con la que se encarga de la relación con los vecinos, tema que 
ha quedado claro, NO LE INTERESA.

11- En el día de ayer, se realizó una reunión con vecinos de la comuna 7, donde asistió el
Sr Baistrocchi, donde según el email de invitación, se menciona que viene a escuchar a 
los vecinos, pero al igual que el Sr Jorge Macri en la reunión hace algunas semanas, 
como la de ayer, no se escucho a los vecinos ni se mostró interés en nuestras 
problemáticas. Solo fue una reunión para la foto y para que sirva como excusa de 
escucha activa, cosa que no ocurrió.



12- Estamos a la espera de la minuta de la ultima reunión interna realizada sobre el ADP.
Esta fue una iniciativa vecinal, con un proyecto de ley presentado por los vecinos y 
aprobado por la Legislatura, pero aun no se ha comunicado nada oficial sobre este tema, 
mientras el tiempo pasa, y nuestro barrio desaparece a manos de la impericia, 
negligencia, falta de interés y complicidad de las autoridades del GCBA, quienes como 
primera responsabilidad, deberían velar por el cumplimiento de la ley.

Invitamos a quienes quieran sumarse y/o tengan inquietudes que involucren nuestra 
comisión a escribirnos al mail:  recuperandofloresnorte24@gmail.com

                         Karina Alegre                     Ariel Rota

                       DNI: 23051459                 DNI: 23299267

Moción de la Comisión de Urbanismo, Hábitat y Paisaje

del Consejo Consultivo Comunal de la Comuna 7.

Por medio de la presente, mocionamos ante este Consejo Consultivo,  para que la 
Presidente de la Junta  Comunal número 7, Dra Iara Surt,  eleve de manera urgente, la 
imperiosa necesidad de realizar controles y sanciones efectivas a todos los 
incumplimientos que se suceden en nuestro barrio y que de manera preventiva, se 
trabaje en una suspensión de permisos de obras y habilitaciones, hasta que se 
constituyan las mesas de trabajo del ADP y se realicen los primeros informes de situación
del ADP Av. Avellaneda y entorno.  Este proyecto nació por iniciativa vecinal, pero hasta 
el momento no hemos tenido detalles sobre el mismo.

Karina Alegre                     Ariel Rota

DNI: 23051459                 DNI: 23299267

mailto:recuperandofloresnorte24@gmail.com
















 








